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RESUMEN  

La Vigilancia Sanitaria es el conjunto de actividades realizadas por autoridades, 

que abarca la observación y evaluación de las condiciones sanitarias de 

alimentos y bebidas para proteger la salud de los ciudadanos. Teniendo en  

cuenta que aún existen muchos restaurantes que no cumplen con las normas 

sanitarias y de higiene requeridas, siendo prioridad combatir  este problema. El 

presente trabajo tuvo como objetivo realizar la  vigilancia sanitaria y 

microbiológica en  345 restaurantes de Lima Cercado durante abril del 2014 a 

marzo del 2015. Para dicho propósito se evaluaron las condiciones higiénicas 

sanitarias en 345 restaurantes de Lima Cercado entre los meses de Abril del 2014 

y Marzo del 2015. Se realizó entre 1 o 3 inspecciones sanitarias dependiendo si 

subsanó o no las observaciones en el tiempo dado y utilizando la ficha sanitaria 

para Restaurantes que se encuentra en el registro ministerial Nº 363 del 2005 del 

Ministerio de Salud. Se efectuó el control microbiológico de 345 muestras de 

alimentos preparados utilizándose como indicadores: Mesófilos aerobios, 

Coliformes fecales, Escherichia coli, Staphylococcus aureus y Salmonella sp. Las 

evaluaciones permitieron determinar que en la primera inspección el 35% de 

restaurantes se encontraron en proceso y el 10% fueron no aceptables, en la 

segunda inspección el 21% se encontraron en proceso y el 4% fueron no 

aceptables y en la tercera inspección el 26% se determinaron como no 

aceptables. De los alimentos preparados un 29% superaron uno o más de los 

límites permisibles para cada agente microbiológico estudiado  dando como 

consecuencia  no aptos para el consumo humano. La vigilancia sanitaria mostró 

que no todos  los restaurantes del Centro de Lima cumplen con la Norma 

Sanitaria, se deben adoptar medidas para mejorar las condiciones higiénicas 

sanitarias de los restaurantes de Lima Centro en cuanto al ordenamiento, 

limpieza, manipulación de residuos, flujo de preparación y capacitación del 

personal en higiene de alimentos. 

 

Palabras clave: Restaurantes, vigilancia Sanitaria, análisis microbiológico.  
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SUMMARY 

 

Health Surveillance is the set of observation and evaluation activities carried out 

by the Authority about the sanitary conditions of food and drinks in order to protect 

the health of citizens. Bearing in mind that there are still many restaurants that do 

not comply the sanitary and hygienic standards required, it is being a priority to 

combat this problem. The objective is to perform sanitary and microbiological 

surveillance in 345 restaurants in Lima Cercado from April 2014 to March 2015. 

For this purpose sanitary hygienic conditions were evaluated in 345 restaurants of 

Lima Cercado between the months of April 2014 and March 2015. It was carried 

out between 1 and 3 sanitary inspections depending  whether corrected or not the 

observations in the given time and using the file of the Sanitary Norm for the 

Operation of Restaurants and Related Services  

from ministerial registry No. 363 of 2005 of the Ministry of Health. The 

microbiological control of 345 prepared food samples was carried out, using as 

indicators: aerobic mesophiles, fecal coliforms, Escherichia coli, Staphylococcus 

aureus and Salmonella sp. The evaluations allowed to determine that in the first 

inspection 35% of restaurants were in process and 10% were not acceptable, in 

the second inspection 21% were in process and 4% were not acceptable and in 

the third inspection the 26% were determined as not acceptable. Of the prepared 

foods, 29% exceeded one or more of the permissible limits for each 

microbiological agent studied, resulting in not suitable for human consumption. 

Health surveillance showed that not all the restaurants in the Center of Lima 

comply with the Sanitary Norm; measures must be adopted to improve the 

sanitary conditions of restaurants in Lima Center in terms of ordering, cleaning, 

waste handling, preparation flow and staff training in food hygiene. 

 

Keywords: Restaurants, sanitary Surveillance, microbiological analysis. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 Según la Norma Sanitaria para Restaurantes del 2005 “La Vigilancia 

Sanitaria es el conjunto de actividades realizadas por autoridades, que abarca la 

observación y evaluación de las condiciones sanitarias de alimentos y bebidas 

para proteger la salud de los ciudadanos” (Munives, 2005). 

 

 Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), existen 250 tipos de 

enfermedades transmitidas por alimentos que se consolidan como un problema 

de salud pública, capaces de afectar la productividad económica de la sociedad y 

generar altos costos a los servicios de salud (Helms et al., 2006). En el Perú, 

mediante el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, entre los años 2010 al 2012 se 

han reportado un promedio de 35 brotes de ETA por año, 47 % de los cuales se 

relacionaron clínicamente con casos agudos de salmonelosis. El total de 

personas afectadas fueron 2800 y, el 51% de los brotes reportados tuvieron entre 

10 a 50 afectados en promedio (Soto, 2012). 

 

 Entre los principales factores relacionados con la aparición de la 

enfermedades transmitidas por Alimentos (ETAs), incluyen: malas condiciones de 

higiene en la manipulación, almacenamiento y conservación de los alimentos; uso 

incorrecto del binomio tiempo-temperatura; falta de adecuación y conservación de 

la estructura física de los establecimientos; entre otros (Silva, 2010). 

 

 En el sector turístico, especialmente en restaurantes, los problemas de 

contaminación de alimentos corresponden principalmente al mal manejo de los 

mismos; desde su producción, almacenamiento y consumo (Trejo, 2006). Así 

mismo, el lugar del centro de trabajo y la situación económica obligan a los 

trabajadores de todo el país a consumir en restaurantes cercanos de sus centros 

de trabajo, dependiendo si éstos son saludables o no, podrían aumentar el riesgo 

de poder padecer ETA. 
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 Apega (2012), señaló que la mayoría de los restaurantes existentes en el 

Perú no ofrecen garantías de salubridad, solo el 1.2 % de los restaurantes del 

Perú están certificados como restaurantes saludables y cumplen con la Normativa 

Sanitaria para Restaurantes establecida por la Dirección General de Salud 

Ambiental (Digesa) del Ministerio de Salud. 

 

 Teniendo en cuenta que aún existen muchos restaurantes que no cumplen 

con las normas sanitarias y de higiene requeridas, cada vez más se hace 

importante resolver o combatir este problema. Por lo tanto, el presente trabajo de 

tesis tuvo como objetivo general realizar la  vigilancia sanitaria y microbiológica en 

345 restaurantes de Lima Cercado durante abril del 2014 a marzo del 2015 y 

como objetivos específicos evaluar las condiciones higiénico-sanitarias del local, 

del personal responsable de la preparación, manipulación y conservación de 

alimentos, el control microbiológico de los  alimentos ya elaborados destinados al 

consumo humano utilizando como herramienta la Norma Sanitaria para 

Restaurantes del año 2005 del Ministerio de Salud y con esto también ofrecer 

información actualizada útil en el diseño e implementación de acciones de control 

y prevención eficientes que logren garantizar la salud de los ciudadanos. 
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II. MARCO TEÓRICO  

2.1 Antecedentes  

 

 A nivel internacional, hay  trabajos realizados sobre salud pública en la 

evaluación higiénica- sanitaria y microbiológica de restaurantes: 

 

 Un estudio efectuado en Australia, resume la epidemiología de los brotes 

de enfermedades transmitidas por los alimentos en dicho país desde 1995 hasta 

el 2000.identificando 293 brotes; 214 fueron producidos por alimentos, 174 de 

ellos se conocía su etiología. En el mismo estudio 20 muertes fueron atribuidas a 

enfermedades transmitidas por alimentos. En este estudio los restaurantes y los 

abastecedores comerciales fueron asociados con el número más alto de brotes 

reportados (Dalton et al., 2004). 

 

 En los Estados Unidos, las prácticas de higiene de los manipuladores 

constituye uno de los cinco factores de riesgo más importantes de toxiinfecciones 

alimentarias y aproximadamente el 89% de los brotes se producen principalmente 

por la inadecuada higiene de las manos (Guzewich y Ross, 1999). 

 

 Un estudio descriptivo realizado por la Universidad del Estado de Ohio, 

logró identificar los puntos de control más importantes para mantener la inocuidad 

del alimento y reducir el número de casos y brotes de enfermedades transmitidas 

por ellos. Los cuales fueron: 1) practicar la higiene personal, 2) cocinar los 

alimentos adecuadamente, 3) evitar la contaminación cruzada, 4) mantener los 

alimentos en las temperaturas seguras y 5) rechazar alimentos de fuentes 

inseguras (Mead et al., 1999). 

 

 En Colombia según Flórez et al. (2007) se encontraron importantes 

deficiencias en el cumplimiento de las buenas prácticas de elaboración de 

alimentos, en los hábitos de los manipuladores y en las condiciones sanitarias de 

los expendios de alimentos. 
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 En Bolivia, Condori (2007), concluyó: del 100% (40 muestras) 17,50% 

presentó contaminación por Coliformes y un 82,5º% no presentó ningún tipo de 

contaminación pero los riesgos predominantes existen en Salmonella y E.coli 

presentes por la deficiencia por la elaboración y la refrigeración presentes por la 

falta de higiene asociados a la mala manipulación (p. 08). 

 

 En Brasil, fueron encontradas diversas inadecuaciones: producción y 

transporte de alimento con 33,3%, manipuladores (26,7%), edificaciones (23,4%); 

equipamientos, muebles y utensílios (22,9%). (Aráujo et al., 2009). En 6 

restaurantes del mismo País: de las 18 muestras analizadas por establecimiento 

11.1%, 33.33% , 61.11% , 44.44% presentaron coliformes termotolerantes encima 

del límite establecido por la legislación vigente, en los establecimientos B, C, D y 

F respectivamente, en los restaurantes A y E presentaron todas las muestras 

dentro de los límites establecidos (Jostmeier, 2010).  

 

 En el Perú existen trabajos como el de Acuña et al.,(2014),afirma que se 

analizaron 20 muestras de alimentos recogidos en 4 restaurantes y 1 cafetín, los 

resultados indicaron que el 86.7% del total de muestras evaluadas presentan 

valores dentro de los límites permisibles para el recuento total de mesófilos 

viables; el 93.3% se encuentra dentro de los valores permitidos para Escherichia 

coli y el 100% de las muestras están dentro de los parámetros normales para 

Salmonella sp y Staphylococcus aureus. Según Chávez (2015), los resultados 

indican que, con relación al cumplimiento general de los estándares derivados de 

las buenas prácticas, los restaurantes de Chimbote y Nuevo Chimbote cumplen 

en promedio con el 55,0 %, con lo que se concluyó que los restaurantes de 

Chimbote y Nuevo Chimbote deben mejorar muchos aspectos para brindar un 

servicio de calidad (p.99). En puestos de mercado, restaurantes y puestos 

callejeros de Villa el Salvador (Arechua De la Cruz y Moya, 2004) se analizaron 

75 muestras, en las cuales se logró aislar 2 con Salmonella sp que corresponde al 

3% de muestras analizadas que estuvieron contaminadas, lo que indica la 

existencia de un peligro de que se produzcan enfermedades alimentarias 

causadas por Salmonella sp. 
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2.2 Generalidades 

El distrito de Lima es el distrito capital de la provincia de Lima, 

departamento de Lima. Se localiza en la costa central del Océano Pacífico y en la 

parte central y occidental del departamento de Lima. Se ubica geográficamente 

entre las latitudes 11º 45’ y 12º 24’ Sur y la longitud 76º 40’ y 77º 10’ Oeste a una 

altitud que varía entre 0 y 850 metros sobre el nivel del mar (Ahuanari et al., 

2015).  

 

El distrito de  Lima limita por el Norte con los distritos de San Martin de 

Porres y el Rímac donde el río Rímac juega las veces de límite natural. Al este, 

limita con el distrito de San Juan de Lurigancho y El Agustino. Al sur, con los 

distritos de La Victoria, Lince, Jesús María, Breña, Pueblo Libre y San Miguel. Al 

oeste, con la Provincia Constitucional del Callao (Ahuanari et al., 2015). Además 

el Distrito de Lima tiene una Población de 281.861 habitantes (INEI, 2013). 

 

El 18 de enero de 1535, se efectuó la fundación española con el nombre 

de la Ciudad de los Reyes en la región agrícola conocida por los indígenas 

como Limaq, nombre que adquirió con el tiempo. Fue la capital del Virreinato del 

Perú y la más grande e importante ciudad de América del Sur durante el régimen 

español. Después de la Independencia pasó a ser la capital de la República 

(MML, 2007). “Se suele denominar Cercado de Lima a este distrito porque 

antiguamente estaba cercado de muralla” (Ahuanari et al., 2015). 

 

Hoy en día el Distrito Lima es una mega ciudad latinoamericana, con 

muchos puntos pendientes aún en cuanto a su desarrollo, organización en 

seguridad ciudadana y en su  restauración como ciudad turística e histórica. 

 

2.2.1 Generalidades de la Vigilancia Sanitaria y Microbiológica 

 
La vigilancia sanitaria designa la acción por la cual un organismo vigila la 

salud de la población de un país o de una zona determinada. Se trata, 

fundamentalmente, de advertirle en caso de que haya una amenaza que afecte a 

la salud pública. Abarca tanto las enfermedades infecciosas como los efectos del 

http://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/Virreinato_del_Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_del_Sur
http://es.wikipedia.org/wiki/Independencia_del_Per%C3%BA
http://salud.ccm.net/faq/21276-vigilancia-definicion
http://salud.ccm.net/faq/17682-salud-publica-definicion
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medio ambiente sobre la salud, las enfermedades crónicas y los riesgos 

internacionales y tropicales. (CCM, 2015) 

 

Según Silva (2010), la inspección sanitaria es el procedimiento de 

inspección llevada a cabo por la autoridad sanitaria que examina toda la cadena 

productiva a través de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) mediante el 

establecimiento de parámetros de calidad y seguridad, con la regulación de los 

procedimientos, basado en Análisis de Peligros y puntos críticos de Control 

(HACCP). Las BPM de alimentos consisten en evaluar los establecimientos: los 

locales, equipos y utensilios; la tecnología de producción empleado; formas de 

control de la calidad; los procedimientos de desinfección y el control de roedores, 

vectores; almacenamiento, transporte, comercialización de productos; así como la 

vigilancia de la salud de los empleados.  

 

El objetivo de la Vigilancia Sanitaria (VISA) en relación con los alimentos 

es la de fiscalizar, ver la licencia y registrar  los establecimientos que producen, 

venden, distribuyen  y / o almacenan alimentos; así como la inspección del envío 

de los productos alimenticios (Germano & Germano, 2011). 

 

Los microorganismos indicadores que generalmente se cuantifican para 

determinar la calidad sanitaria de alimentos son mesofílicos aerobios, mohos, 

levaduras, coliformes totales, coliformes fecales, entre otros (Fernández, 1981). 

 

Importancia de la Vigilancia Sanitaria y Microbiológica 

 
Uno de los principales  problemas en la Salud Pública radica en las 

enfermedades transmitidas por alimentos en establecimientos como los 

restaurantes. Debido al incremento de la población laboral y de turistas que 

visitan la ciudad de Lima, también ha aumentado el consumo de alimentos en 

restaurantes cercanos al centro turístico. A causa de esto, algunos restaurantes 

no podrían abastecerse y no cumplirían adecuadamente su función y, por ser 

barato el costo del menú, no podrían contratar más personal.  Este problema ha  

aumentado a un ritmo constante, esto puede constituir una fuente importante de 
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enfermedades infecciosas intestinales e intoxicaciones alimentarias. Por lo 

expuesto anteriormente, los factores causantes más comunes son los siguientes: 

alimentos preparados, establecimientos que no cuentan con las instalaciones 

necesarias, medidas de conservación de alimentos no adecuadas, condiciones 

antihigiénicas del medio donde se preparan los alimentos, y finalmente la 

contaminación de alimentos por sus manipuladores. Organismos internacionales 

como la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) recomiendan 

establecer sistemas de vigilancia permanente que permitan identificar de manera 

oportuna la aparición de brotes de enfermedades transmitidas por alimentos 

(ETAs) para diseñar estrategias de prevención y control de las mismas (OMS, 

2004). 

 

Metodológicamente, la presente tesis se justifica a través del diseño de un 

instrumento de recolección de datos el cual podría ser adaptado y aplicado en 

investigaciones con una problemática igual a la planteada en este estudio 

estableciendo relaciones entre la estructura de los establecimientos, la 

manipulación de los alimentos y la calidad microbiológica de los mismos y 

proponer finalmente actuaciones encaminadas a erradicar las deficiencias 

detectadas, con el fin de conseguir un mayor nivel de Salud Pública.  

 

2.2.2 Generalidades de las bacterias indicadoras de la calidad de alimentos 

 

Bacterias mesófilas  

 Las bacterias mesófilas son aquellas que se pueden desarrollar en una 

temperatura de entre 10 y 40 ºC (ANMAT, 2012). El grupo de las bacterias 

mesófilas aeróbicas es el más abundante  el que se desarrolla en diversos 

ambientes, debido a sus requerimientos de oxígeno y temperatura por tal razón 

se usan como indicadores de contaminación en algunos alimentos (Sánchez, 

2016). 

 

  En general las bacterias patógenas conocidas presentes en los alimentos 

son mesófilas. Se aplica a alimentos frescos, refrigerados y congelados, y en 

alimentos listos para consumir (ANMAT, 2012).  Recuentos altos en alimentos 
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estables a menudo indican materias primas contaminadas o tratamientos no 

satisfactorios desde el punto de vista sanitario (EcuRed, 2015).   

 

Coliformes totales y fecales   

 
Los organismos coliformes son bacilos gram negativos, no esporulados, 

aerobios o anaerobios facultativos que producen gas y ácido a partir de lactosa 

dentro de 24-48 horas de incubación a 35ºC (APHA, 1992; Fernández, 1981). 

 

Los  coliformes totales se aplica a las bacterias gram negativas de forma 

de bastoncillo, capaces de desarrollarse en presencia de sales de bilis y otros 

agentes tensio activos con propiedades análogas como inhibidores del 

crecimiento. Los Coliformes fecales son bacterias facultativas (en presencia o 

ausencia de oxígeno), bacilos no esporulados y gram negativos, se llaman 

bacterias coliformes termotolerantes y son bacterias que tienen las mismas 

propiedades de los coliformes totales. Incluyen solamente bacterias cuyo origen 

es el tracto intestinal de animales de sangre caliente (Ayala y Santos, 2011). 

 

Por lo general los coliformes están representados por cuatro géneros de la 

familia enterobacteriaceae: Citrobacter, Enmterobacter, Echerichia y Klebsiella. 

(Márquez, 2006). Según Fuentes et., al (2015) “Los coliformes son útiles como 

componentes de criterios microbiológicos para indicar contaminación post-

proceso térmico. Los coliformes fecales se consideran el indicador más adecuado 

de contaminación con heces de animales y humanos” (p.03).  

 

Escherichia coli 

 
Dentro de los coliformes termotolerantes se encuentra E. coli (Fernández, 

1981). E. coli, bacteria con forma de bastón (bacilo), que pertenece a la familia de 

las Enterobacteriáceas; está considerada como el material biológico más utilizado 

en experimentación (AESA, 2003).  
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Está integrada por bacilos Gram negativos no esporulados, móviles con 

flagelos peritricos o inmóviles, aerobios anaerobios facultativos, capaces de 

crecer en agar MacConkey y en medios simples con o sin agregado de NaCl, 

fermentadores y oxidativos en medios con glucosa u otros carbohidratos, catalasa 

positivos, oxidasa negativos, reductores de nitratos a nitritos, y poseedores de 

una proporción G+C de 39 a 59% en su DNA. Se trata de bacterias de 

crecimiento rápido y amplia distribución en el suelo, el agua, vegetales y gran 

variedad de animales (Ewing et al., 1985). Escherichia coli es el indicador clásico 

de la posible presencia de patógenos entéricos (Vázquez et al., 2013).  

 

 Staphylococcus aureus  

 
Staphylococcus aureus es una especie bacteriana integrada por formas 

cocáceas, que se dividen en más de un plano, por lo que se agrupan 

regularmente en racimos. Son inmóviles y carecen de esporas. Su metabolismo 

es de tipo fermentativo, son aerobios y anaerobios facultativos, catalasa positiva y 

oxidasa negativo. Son capaces de fermentar la glucosa sin producción de gases y 

producen acetil metil carbinol. Fermentan el manitol con formación de ácidos y 

puede hacerlo en anaerobiosis. No hidrolizan el almidón y son capaces de crecer 

en presencia de un 40% de bilis (Ayala y Santos, 2011, p.56).  

 

S. aureus es una bacteria Gram positiva, que tiene la habilidad de crecer y 

producir enterotoxinas bajo condiciones muy variadas de Temperatura (7-48,5ºC), 

de pH (4-10), de concentraciones de cloruro sódico (NaCl) de hasta un 25%; 

incluso de adaptarse a diferentes condiciones de estrés (Cebrián et al., 2010). La 

intoxicación en el humano se produce por la ingestión de alimentos contaminados 

con dosis muy bajas (20-100ng) de enterotoxinas termoestables (Asao et al., 

2003; Scherrer et al., 2004). 

 

 Salmonella spp 

 “Salmonella spp es un género de bacteria que pertenece a la familia 

Enterobacteriaceae, formado por bacilos gramnegativos, anaerobios facultativos, 

con flagelos periticos y que no desarrollan cápsula ni esporas”. (Ayala y Santos, 
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2011, p.54). Su temperatura óptima de desarrollo es 37ºC y pueden hacerlo 

dentro de amplios márgenes, desde unos 6.7ºC con largos tiempos de generación 

en algunos alimentos, hasta 45.6º C (Fernández, 1981). “El género Salmonella 

comprende bacterias que desarrollan en aerobiosis, pero pueden hacerlo también 

en condiciones de anaerobiosis”. (Márquez, 2006, p.35). 

 

 “Son bacterias móviles que producen sulfuro de hidrógeno (H2S). 

Fermentan glucosa por poseer una enzima especializada, pero no lactosa, y no 

producen ureasa” (Ayala y Santos, 2011). Es un agente productor de zoonosis de 

distribución universal. Se transmite por contacto directo o contaminación cruzada 

durante la manipulación, en el procesado de alimentos o en el hogar (Ayala y 

Santos, 2011). 

 

 Aunque teóricamente casi cualquier alimento puede convertirse en 

vehículo de  Salmonella, una vez que este se expone a contaminación fecal en 

algunos productos, se configuran riesgos mayores si el germen sobrevive o es 

capaz de proliferar en él ante condiciones propicias para que tal ocurra 

(Fernández et al., 1989). 

 

2.2.3 Generalidades de las Enfermedades transmitidas por alimentos  

 
 La enfermedad transmitida por alimentos (ETA) es el síndrome originado 

por la ingestión de alimentos, incluida el agua, que contienen agentes etiológicos 

en cantidades tales que afectan la salud del consumidor a nivel individual o en 

grupos de población (Walde, 2013). La gastroenteritis es una inflamación del 

estómago o de los intestinos, provocada por bacterias o toxinas bacterianas. Hay 

una gran cantidad de bacterias que pueden ser las causantes de la gastroenteritis 

bacteriana, algunas de ellas son: Salmonella, Shigella, Staphylococcus, 

Campylobacter jenuni, Clostridium, E. coli, Yersinia y otras (Ponce et al., 2002). 

Según Soto (2012), la contaminación puede deberse a la deficiencia en el 

proceso de elaboración, manipulación, conservación, transporte, distribución o 

comercialización de alimentos y agua, las cuales pueden clasificarse en 

infecciones o intoxicaciones alimentarias sin incluir las reacciones de 

hipersensibilidad a los alimentos. 
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 Las ETA constituyen un problema mundial ya que son una importante 

causa de morbilidad y mortalidad y, producen un gran impacto económico tanto 

por los gastos en salud, como en las actividades económicas relacionadas con la 

producción de alimentos. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS  

3.1 MATERIALES  

 

 Mascarilla, Placas Petri, Tubos de ensayo, Frascos de 250 mL, Coolers, 

frascos estériles, tubos Durham, bolsas Zip Ploc, agua destilada, gradillas para 

tubos de ensayo, algodón, guantes quirúrgicos, plumón indeleble, libreta de 

notas, lápices y lapiceros. 

 

3.1.1 Equipos  

 

  Autoclave, Cámara de cultivo, Micropipetas, Ph metro, Incubadora, Baño 

maría, Cámara fotográfica, Computadora, Microondas, balanza digital, contador 

de colonias. 

 

3.1.2 Medios de cultivo y Reactivos 

 

 Para el enriquecimiento de las muestras y diluciones de alimentos se 

utilizará: 

 
 Agua Peptonada, Caldo Lactosado.   

 Para bacterias mesófilas se utilizará: Plate Count Agar. 

 Para Coliformes se utilizará: Agar VRBA. 

 Para E.coli se utilizará: Caldo E.coli, Agar EMB, Agar Mc Conkey,  

Reactivo Kovac (alcohol isoamilo, p-dimetilaminobenzaldehído y ácido 

clorhídrico concentrado), Rojo de Metilo, Voges-Proskauer, Agar Citrato.   

 Para Salmonella se utilizará Agar XLD Caldo Selenito Cistina, Caldo 

Rapapport Vasidialis  

 Para Staphylococcus aureus se utilizará: Agar Baird Parker, Agar TSA, 

Caldo BHI. 
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3.2 MÉTODOS  

 

3.2.1 Población y muestra  

  
 Se consideró la población como todos los Restaurantes del año 2014 del 

Distrito de Lima (3309)  y la muestra de estudio fueron  345  Restaurantes del 

Centro de Lima. 

 

 El muestreo de este trabajo fue de tipo aleatorio simple.  Se calculó el 

tamaño de muestra según la fórmula del tamaño de muestra para variable 

cualitativa en una población finita. (Tipacti y Flores, 2012):  

 

𝑛 =  
𝑁 ∗ 𝑍2𝛼

2⁄ ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) +  𝑍2 𝛼
2⁄ ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

 

 

Donde: 

 

𝑍2𝛼
2⁄ = coeficiente de confianza cuyo valor depende del nivel de confianza, 

para nuestro caso 95% de confianza que equivale a Z=1.96  

 

N = tamaño de la población = 3309 Restaurantes  

n = tamaño de la muestra  

p = probabilidad de ocurrencia del hecho (no se conoce)= 0,5  

q =  probabilidad de no ocurrencia del hecho (no se conoce) = 0,5 

e = error absoluto= 5% =  0.05  
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Por lo tanto el tamaño de la muestra resulta:  

 

 

𝑛 =  
3309 ∗ 1,962

𝛼
2⁄ ∗ 0,5 ∗ 0,5 

0,052 ∗ (3309 − 1) + 1,962 𝛼
2⁄ ∗ 0,5 ∗ 0,5

= 345 

 

 

3.2.2 Área de estudio  

  
 El Trabajo de Tesis se realizó entre los meses de Abril del 2014 y Marzo 

del 2015 en 345 Restaurantes del Distrito de Lima.  

 

3.2.3 Procedimiento  

  
 Este trabajo se realizó en dos etapas simultáneamente. La primera etapa, 

concerniente a las condiciones higiénico-sanitarias de los restaurantes, de los 

manipuladores  y  colecta de muestras de alimentos;  la segunda etapa del 

trabajo referido al  control  microbiológico de alimentos, se realizó en el 

laboratorio de microbiología de  la Municipalidad Metropolitana de Lima (ver 

anexo 1); y como se explica a continuación:  

 

3.2.3.1 Condiciones higiénico-sanitarias y colecta de muestras  

 
 En cada restaurante se realizó entre 1 o 3 inspecciones sanitarias 

dependiendo si subsanó o no las observaciones en el tiempo dado: la calificación 

se realizó de acuerdo al puntaje alcanzado en cada requisito utilizando una ficha 

sanitaria (Ver figura 1 ) y como referencia de  la  Norma Sanitaria para 

Restaurantes del año 2005-MINSA (Ver Anexo 2), se consideró: Aceptable (≥ a 

75%) en proceso (en proceso del levantamiento de observaciones con porcentaje 

entre el 51% y 74%) y no aceptable (≤ a 50%). Los restaurantes en proceso y no 

aceptables de la primera inspección se evaluaron en la segunda inspección  y los 

restaurantes en proceso y  no aceptables de la segunda inspección se evaluaron 
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en la tercera y última inspección, al ser la última inspección el dictamen final son 

aquellos restaurantes que son aceptables y no aceptables. 

 

 Se realizó un muestreo de alimentos por cada restaurante sólo en la 

primera inspección; cada muestra representativa fue entre 100 o 200 gr 

equivalente a una porción en una bolsa estéril de polietileno, se transportó 

refrigerada en una caja conservadora con hielo. Una vez recolectadas las 

muestras se procesaron inmediatamente en el laboratorio.  
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Figura 1. Ficha sanitaria para restaurantes  

 

Fuente: “RM: 363 MINSA 2005”  
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3.2.3.2 Control microbiológico de alimentos  

  
 Para el análisis de las muestras de alimentos preparados se utilizó el 

Manual de Análisis Microbiológico de Alimentos de DIGESA (2001) y siguiendo 

los criterios microbiológicos de los límites permisibles del recuento de colonias o 

colonias encontradas de que se encuentra en la Norma Sanitaria para 

Restaurantes del año 2005-MINSA: (Ver figura 2).  

 

Figura 2. Criterios microbiológicos de los límites permisibles del recuento de colonias o colonias 
encontradas. 

 

Fuente: “RM: 363 MINSA 2005”  

. 
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3.2.3.2.1 Método de cultivo en medio de PCA para Mesófilos  

 
Se pesó 10 gramos de muestra de alimentos, se colocó en 90 mL de agua 

peptonada al 0,1% y se procesó en el homogenizador por 30 segundos. Como se 

desconoce el número aproximado de gérmenes presentes en el alimento, se 

prepararon tres diluciones distintas. Se dispensó1 mL de cada dilución a placas 

estériles debidamente codificadas. 

 

Se vertió en Ia placa el agar fundido y temperado a 44-46°C. A 

continuación, se mezcló el inoculo con el medio fundido, inclinando y girando las 

placas.Una vez solidificado el agar, se invirtió las placas y se incubaron a 35°C 

durante 48±2 horas. 

 

A) Calculo del recuento estándar en placa 

 
Si al elegir 2 placas correspondientes a una dilución que presentaron entre 

30 a 300 colonias, se procedió a contar  todas las colonias de cada placa 

utilizando el contador de colonias y se halló la media aritmética de los valores 

multiplicándose por el factor de dilución, el valor obtenido fue el  recuento 

estándar en placa. 

 

Si una de las placas de la dilución elegida presentó algo menos de 30 

colonias o algo más de 300, se contaron todas las colonias de ambas y como en 

el caso anterior se  halló la media aritmética de los valores y se  multiplicó por el 

factor de dilución. El valor obtenido fue como el recuento estándar en placa.  

 

Cuando las placas de 2 diluciones consecutivas presentaron entre 30 y 300 

colonias, se halló los recuentos estándar en placa de cada dilución y se dió como 

resultado Ia media de los 2 valores obtenidos, a no ser que uno de ellos haya sido 

superior al doble del otro, en cuyo caso se dieron como recuento estándar en 

placa el valor más bajo.  
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B) Calculo del recuento estándar en placa estimado 

 
Si ninguna de las placas tuvo entre 30 y 300 colonias, el valor calculado se 

dió como el recuento estándar en placa estimado (RPES) < 30 ufc/ mL. Si fuese 

necesario realizar el cálculo, se promedió el recuento de la misma dilución de las 

placas en duplicado y se informó como recuento en placa estimado (RPES). 

 

Si todas las placas presentaron más de 300 colonias, se dividió las dos 

placas correspondientes a Ia dilución más elevada, en secciones radiales (2,4 u 

8) y se contó todas las que se hallaron en una o más secciones. Luego se 

multiplicó el total de las colonias en cada caso por el factor adecuado, con el fin 

de conseguir una estimación del número total de colonias presentes en Ia placa. 

Se halló Ia media del valor estimado por las dos placas y se multiplicó por el 

factor de dilución correspondiente. El valor obtenido se dió como el recuento 

estándar en placa estimado. 

 

Si en las placas inoculadas con Ia dilución menos concentrada se 

encontraron más de 200 colonias en una sección correspondiente a la octava 

parte de la placa, se multiplicó por 1.600  (procedente de 200 x 8) por el 

factor de dilución y se expresó el recuento estándar en placa estimado como 

superior (>) al valor obtenido. Y se señaló entre paréntesis la dilución utilizada. 

 

Cuando no se encontraron colonias en las placas correspondientes a Ia 

dilución más concentrada, se expresaron el recuento estándar en placa estimado 

como inferior a (< 1 multiplicado por el factor de dilución utilizada. 

 

3.2.3.2.2 Método de cultivo en el  medio de VRBA para Coliformes 

 

Se pesó 10 gramos de muestra de alimentos, se colocó en 90mL de agua 

peptonada al 0,1% y se procesó en el homogenizador por 30 segundos. Como se 

desconoce el número aproximado de gérmenes presentes en el alimento, se 

prepararon tres diluciones distintas. 
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Se transfirió 1ml de cada dilución de la muestra en una placa Petri estéril, 

se adicionó a cada placa de Petri, 10-15 ml de agar Violeta Rojo Bilis temperado 

a 44- 46°C. 

 

Se mezcló el contenido de las placas mediante movimientos de vaivén y 

rotación, de cada placa. Se dejó solidificar Ia mezcla (5-10 minutos) luego se 

distribuyó un adicional de 10mL de medio de plaqueado como doble capa, 

cubriendo completamente la superficie del medio solidificado. Se invirtieron y se 

incubaron las placas durante 24 horas a 35-37°C. 

 

A) Método de recuento en placa  

 
Únicamente las colonias rojo oscuro que midieron 0,5 mm o más de 

diámetro, en placas, que presentaron entre 20 a 200 colonias, se consideraron 

como bacterias coliformes luego se multiplicó el número de colonias por la 

dilución para obtener el número de bacterias coliformes por gramo de muestra. 

 

3.2.3.2.3 Método de cultivo en tubos múltiples de fermentación-NMP y en 

agar EMB para E.coli  

 
Se pesó 10 gramos de muestra y se enriqueció en agua peptonada al 

0.1%.Se prepararon 3 diluciones decimales de caldo E.coli con 9 mL de agua 

peptonada al 0.1% mas 1 mL del enriquecimiento anterior. Luego se incubaron a 

35ºC por 3 hs para luego ponerlas en baño maría a 45 ºC por 24 horas. Se 

examinó los tubos a 24 ± 2 horas para la determinación de gas o sea el 

desplazamiento del medio en los tubos de fermentación o efervescencia cuando 

los tubos fueron agitados suavemente. Se calculó los números más probable 

(NMP) en base a Ia proporción de tubos E coli (EC) en tres diluciones sucesivas 

que contengan E coli. Se consultó las tablas de NMP y se expresaron los 

resultados como NMP de coliformes fecales/g o mL, considerándose las 

diluciones. Se reincubó lo tubos negativos por 24 horas adicionales.  
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Se sembró en estrías con un asa de alambre de suspensión a partir de 

cada tubo que produjo gas, sobre el agar EMB. Se incubó por 18-42 hs a 35°C.Se 

examinó las placas de colonias sospechosas de E coli, con colonias con  centro 

oscuro y liso con o sin resplandor metálico en agar EMB. 

 

Se continuó con las pruebas bioquímicas con los tubos positivos de E.coli 

(con gas) y con las sospechosas de EMB. 

 

A) Pruebas bioquímicas  

 
Indol: Se inoculó un tubo de caldo triptona y se incubó por 24± 2 h a 35°C. 

Se detectó Ia presencia de indol, añadiendo 0.2 a 0.3 mL del reactivo de Kovac. 

La aparición de un color rojo distintivo en Ia capa superior, significa que el 

resultado de Ia prueba es positivo. 

 

Voges Proskauer (VP)-compuestos reactivos (MR-VP): Se inoculó un 

tubo de caldo MR-VP y se incubó por 48 ± 2 h a 35°C. Se añadió 0.6 mL de 

solución alfa-naftol y 0.2 mL al 40% de KOH, se agitó y se dejó reposar por 2 hs. 

La prueba es positiva si desarrolla un color rosado de eosina.  

 

Rojo de metilo: Se incubó el tubo de MR-VP por 48± 2 hs adicionales a 

una temperatura de 35°C después de la prueba VP. Se añadió 5 gotas de Ia 

solución rojo de metilo a cada tubo. El color rojo indica que la prueba es positiva; 

el amarillo indica que la reacción es negativa.  

Agar Citrato: Se inoculó en un tubo de agar Citrato de Simmons. Se 

incubó 24± 2 h a 35°C. El cambio de color del medio a color azul indica que la 

reacción es positiva.  
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Fueron consideradas positivas de E.coli según:  

 

 

Fuente: Manual de Análisis Microbiológico de Alimentos de DIGESA (2001) 

Cuando los resultados de las pruebas bioquímicas concordaron con el 

patrón indicado según el método de NMP del caldo E.coli se confirmó que el 

aislamiento corresponde a  E coli.  

 

3.2.3.2.4 Medio de cultivo Baird Parker y prueba de coagulasa para 

Staphylococcus aureus  

 

Se pesó 10 gramos de muestra, se agregó agua peptonada al 0,1% y se 

homogenizó por 1 minuto y se procedió a preparar 2 diluciones. Se transfirió 0.1 

mL del homogenizado y de sus diluciones a la superficie del medio Agar Baird 

Parker en placas (secas) y se extendió el inoculo con ayuda de las varillas de 

vidrio hasta que fué absorbido por el medio. 

 

Se incubó las placas en posición invertida a  37°C durante 48 Hs. Se eligió 

las placas que contenían entre 20 y 200 colonias aisladas y se contó todas  las 

colonias negras y brillantes de margen estrecho y blanco rodeadas de áreas 

claras que se extendieron en el medio opaco. Así mismo se contaron aquellas 

colonias cuyo color era negro brillante con o sin margen estrecho blanco y que no 

presentaban el área de aclaramiento. Se calculó el número de unidades 

formadoras de colonias UFC/g o mL, multiplicando el número de colonias en la 

placa por el factor de dilución. 

 

Seguidamente se picó no menos de 5 colonias sospechosas de ser S. 

aureus a agar TSA  para posteriormente llevar acabo la prueba de la coagulasa. 
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A) Prueba de la coagulasa 

 
Del agar tripticasa de soya (TSA) se sembró a caldo infusión cerebro 

corazón (BHI) las presuntas colonias sospechosas de S. aureus  y se incubó 

durante 24 hrs a 37°C. Se pasó1 mL de los cultivos del Agar TSA a tubos 

conteniendo 0.3 mL de plasma de conejo Oxalato y se incubó a 37°C. 

 

Se examinó los tubos a las 4 horas con el fin de detectar la presencia de 

coágulos, si no se observaron, se mantuvo los tubos a  temperatura ambiente y 

se volvió a leer a las 24 hrs.  La aparición de un coágulo bien definido fue  

indicativo de Ia actividad de coagulasa. 

 

3.2.3.2.5 Método de ensayo para la detección de Salmonella sp 

 

Se enriqueció 25g de  muestra en caldo lactosado, se transfirió 1 mL de 

este caldo a 10 mL del caldo Selenito Cistina (SC) se incubó a 35 ºC por 24 hs  

así mismo  se transfirió 1mL del caldo lactosado enriquecido  al caldo Rapapport 

Vasidialis (RV) y se incubó a 43 ºC en baño maría por 24 hs. Finalmente  se 

sembró por agotamiento y estría de cada caldo a placas con medio xilosa, lisina, 

desoxicolato (XLD) a 35 ºC por 24 hrs. 

 

Las colonias de salmonella aparecen rosadas con o sin centros negros. 

Muchos cultivos de Salmonella pueden tener grandes centros negros y brillantes 

o pueden aparecer como colonias completamente negras. 

 

3.2.4 Análisis Estadístico  

 

Los datos obtenidos utilizando la ficha para evaluación sanitaria de 

restaurantes y servicios afines realizados en cada uno de los 345 Restaurantes 

del Distrito de Lima se tabularon en hojas de cálculo de Microsoft Excel 2010, 

donde se obtuvo el porcentaje de: restaurantes aceptables, en proceso y no 

aceptables,  aceptabilidad promedio de los rubros evaluados, el cumplimiento de 
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los restaurantes por requisitos de los rubros evaluados  y los alimentos evaluados 

aceptables y no aceptables para el consumo humano.  
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IV. RESULTADOS  

 

4.1 Condiciones higiénico-sanitarias del local y manipuladores  

 

 En la tabla 1 se observa que al finalizar el periodo de evaluación sanitaria 

con 3 inspecciones en total se determinó que en la primera inspección el 

35%(120/345) de restaurantes se encontraron en proceso y el 10%(34/345) 

fueron no aceptables, en la segunda inspección el 21%(33/154) se encontraron 

en proceso y el 4%(6/154) fueron no aceptables, en la tercera y última inspección 

10 restaurantes se determinaron como no aceptables y 29 como aceptables . 

 

Tabla 1. Restaurantes aceptables, en proceso y no aceptables según cada inspección sanitaria.  

 
Fuente: Elaboración propia 
 

 

En la tabla 2 se observa que los porcentajes  de aceptabilidad promedio 

logrados en cada inspección sanitaria  de los restaurantes  en general (345 

restaurantes  en la primera inspección, 154 restaurantes en la segunda 

inspección y 39 en la tercera inspección)  mostraron un incremento, desde un 

74% inicial hasta llegar al 91% de aceptabilidad al final del periodo de evaluación.  

 

 

 

 

 

 

  
Restaurantes 

 
PRIMERA INSPECCIÓN  

  
SEGUNDA  INSPECCIÓN  

 
TERCERA  INSPECCIÓN  

 
Aceptables 

 
191(55%) 

 
115(75%) 

 
29 

 
En proceso 

 
120(35%) 

 
33(21%) 

_ 

 

No aceptables 

 

34(10%) 

 

6(4%) 

 

10 

 

Total 

 

345(100%) 

 

154(100%) 

 

39(100%) 
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 Tabla 2. Porcentaje de aceptabilidad promedio de restaurantes en general considerando 
Inspecciones y Rubros. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

En cuanto a la primera inspección, 6 de 16 rubros en total  presentaron el  

porcentaje (%) de aceptabilidad promedio de los restaurantes como no 

aceptables: cocina (67%), Servicios Higiénicos para el Personal (62%), Servicios 

Higiénicos para Comensales (66%), Residuos (56%), Plagas (72%) y Manipulador 

(46%). Sin embargo  de estos 6 rubros en la segunda inspección,  sólo 

presentaron 2 rubros con  porcentaje (%) promedio de aceptabilidad de los 

restaurantes como no aceptables: Residuos (72%) y Manipulador (65%), 

hallándose un incremento del porcentaje de aceptabilidad en cada rubro. En la 

tercera inspección todos los rubros evaluados dieron como  porcentaje (%) 

promedio de aceptabilidad  de restaurantes como aceptables. 

 

 Al realizar el análisis detallado de los rubros sanitarios evaluados en  cada 

restaurante que definen el cumplimiento de cada requisito se encontró lo  

siguiente: 
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4.1.1 Ubicación y exclusividad 

 

 En la tabla 3 se observa que en la primera inspección el 8% de 

restaurantes (27/345) presentan fuente de contaminación en el entorno sin 

embargo en  la segunda inspección el porcentaje decrece considerablemente a 

1%(1/154) hasta llegar al 0% de no cumplimiento en la tercera inspección. En el 

uso exclusivo en la primera  inspección presentó un 2%(7/345) de restaurantes 

que no cumplen,  en la segunda inspección un 1%(2/154) y en la tercera un 

5%(2/39). 

 

Tabla 3. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en ubicación y exclusividad 

 Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 

 

4.1.2 Almacén  

 
 De acuerdo a la tabla 4, se observó que en la primera inspección el 67% 

de los restaurantes (237/345)  no presentaron ordenamiento y limpieza (Ver figura 

1), en la segunda inspección presentaron un 40% (61/154) hasta llegar al 23% 

(9/39) en la tercera inspección. El 38%(131/345) de los restaurantes no 

presentaron un ambiente adecuado en la primera inspección sin embargo en la 

segunda y tercera inspección no presentaron un ambiente adecuado el  

17%(26/154) y 8%(3/39) de restaurantes respectivamente.  Con los alimentos 

congelados no cumplieron el 17%(60/345) de los restaurantes en la primera 

inspección, hasta llegar a un 3%(1/39) de restaurantes que no cumplieron en la 

tercera inspección.   
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Tabla 4. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en el Almacén.  

 
 

Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 
 

 Con respecto a los enlatados no cumplieron el 17%(57/345) de los 

restaurantes en la primera inspección, hasta llegar a un 10%(4/39) de 

restaurantes que no cumplieron en la tercera inspección. En la ausencia de 

sustancias químicas no cumplieron el 18%(62/345) de los restaurantes en la 

primera inspección, hasta llegar a un 5%(2/39) de restaurantes que no cumplieron 

en la tercera inspección. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3 Almacén sin ordenamiento y limpieza: A) Olla de cocina mal ubicada junto a bolsa de 
basura. B) Olla con comida preparada expuesta a contaminación. 

 

 El 33% de restaurantes (114/345) no contaron con parihuelas y anaqueles 

en la primera inspección (ver figura 1) sin embargo en la segunda y tercera  

inspección decreció en un 14%(21/154) y 10%(4/39) de restaurantes 

respectivamente.  

 

4.1.3 Cocina y Comedor  

 
 En la tabla 5 se encuentra que el 51%(177/345) de los restaurantes en la 

primera inspección no poseen pisos, paredes y techos lisos, lavables, limpios ni  

en buen estado de conservación (ver figura 2) sin embargo en la segunda y 

tercera inspección decrece a un  30%(46/154) y 18%(7/39) respectivamente. 

Además en la primera inspección el 49%(170/345) de los restaurantes no 

A 
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presentan paredes lisas y recubiertas con pinturas de características sanitarias, 

en la segunda y tercera  inspección alcanzaron un  27%(42/154) y 18%(7/39) 

respectivamente. El 28%(97/345) de restaurantes en la primera inspección no 

presentaron la campana extractora limpia y operativa,  en la segunda y tercera 

inspección presentaron una disminución del 16 %(25/154) y 15%(6/39) 

respectivamente  

Tabla 5. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en la cocina y comedor.  

 

 Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 4 Cocina sin ordenamiento y limpieza: A) Costales de comida encima de los muebles. B) 
Paredes sucias. C) Comida preparada expuesta a contaminación. D) Olla en mal estado de 
conservación. 

 

 En lo referente a las facilidades para el lavado de manos el 60%(208/345) 

de restaurantes en la primera inspección no cumplieron con este requisito pero 

hubo una disminución en la segunda inspección del 31%(48/154) hasta llegar al 

21%(8/39) en la tercera inspección. 

 

 Otros aspectos evaluados fueron en el comedor, en la primera inspección 

el 30%(103/345) de los restaurantes no poseen pisos, paredes y techos limpios y 

en buen estado, en la segunda inspección presentaron un 23%(31/154) y en la 

tercera inspección un 13%(6/39) de restaurantes respectivamente. Así mismo, en 

la primera inspección en la conservación y limpieza de muebles el 29%(99/345) 

de los restaurantes no cumplieron con este requisito, en la segunda inspección 
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presentaron una leve disminución del  20%(31/154) de restaurantes  hasta en la 

tercera inspección del 15%(6/39) de restaurantes que no cumplieron.  

 

4.1.4 Servicios Higiénicos 

 
 Se encuentra en la tabla 6 con respecto a los servicios higiénicos para el 

personal (ver figura 3) que el 46%(160/345) de los restaurantes en la primera 

inspección no cumplen con su conservación y funcionamiento, en la segunda 

inspección no cumplen un 27%(41/154) y en la tercera inspección un  23%(9/39) 

de restaurantes no cumplen con el requisito. El 58%(199/345) de restaurantes no 

cumplieron con la limpieza en la primera inspección pero en la segunda y tercera  

inspección presentaron un 33%(51/154) y  21%(8/39) de no cumplimiento 

respectivamente. El 55%(189/345) de restaurantes no presentaron  facilidades 

para el lavado de manos en la primera inspección, en la segunda inspección 

presentaron un 24%(37/154) y en la tercera inspección un 21%(8/39) de 

restaurantes. 

Tabla 6. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en Servicios Higiénicos para el Personal y 
para Comensales.  

  

 
Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 5. Servicios higiénicos del personal sin conservación funcionamiento y limpieza. A) 
Utensilios de limpieza mal ubicados. B) Paredes y pisos antihigiénicos. 

 

 Así mismo con respecto a los servicios higiénicos para comensales  que el 

34%(116/345) de los restaurantes en la primera inspección no cumplieron con su 

conservación y funcionamiento,  en la segunda inspección no cumplieron un 

19%(30/154) y en la tercera inspección un  15%(6/39) de restaurantes no 

cumplen con el requisito. El 48%(165/345) de restaurantes no cumplieron con la 

limpieza en la primera inspección pero en la segunda y tercera  inspección 

presentaron un 27%(41/154) y  18%(7/39) de no cumplimiento respectivamente. 

El 53%(183/345) de restaurantes no presentaron  facilidades para el lavado de 

manos en la primera inspección, en la segunda inspección presentaron un 

27%(41/154) y en la tercera inspección un 18%(7/39) de restaurantes. 
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4.1.5 Agua y desagüe 

 
 Con respecto al agua potable en la tabla 7 se observa que todos los 

restaurantes cumplieron con el requisito al 100% (345). Con respecto al desagüe 

el 9%(30/345) de los restaurantes en la primera inspección no cumplieron con su 

protección, sin embargo  en la segunda y tercera inspección decrecieron  en un 

5%(8/154) y 5%(2/39) de restaurantes respectivamente. 

 

Tabla 7. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en agua y desagüe. 

 

 
Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 
 
 

4.1.6 Residuos  

 
 En la tabla 8 en la primera inspección (ver figura 4), el 49%(170/345) de los 

restaurantes no cumplieron con disponer de suficientes bolsas plásticas para el 

uso diario, los basureros no presentaban tapa oscilante y no tenían una ubicación 

adecuada sin embargo en la segunda y tercera  inspección presentaron el no 

cumplimiento  el 29%(45/154) y  21%(8/39) de restaurantes. 
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Tabla 8. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en residuos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6. Basureros sin  tapa oscilante, sin bolsas plásticas y ubicación inadecuada. 
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 Además el 47%(162/345) de restaurantes en la primera inspección no 

cumplieron con presentar el contenedor principal y ubicado adecuadamente  sin 

embargo en la segunda y tercera inspección el porcentaje de restaurantes 

decreció en un 29%(44/154) y 21%(8/39) respectivamente. 

 

4.1.7 Plagas  

 
 En la primera inspección en la tabla 9, el 23% (79/345) de los restaurantes 

presentaron insectos (ver figura 5), en la segunda y tercera inspección el 

porcentaje de no cumplimiento  de restaurantes decrecieron a un 19%(29/154) y 

18%(7/39) respectivamente. 

Tabla 9. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en plagas.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 Con respecto a la ausencia de indicios de roedores en la primera 

inspección el 30%(105/345) de los restaurantes no cumplieron con este requisito 

en la segunda y tercera inspección el porcentaje de restaurantes decreció a un 

29%(44/154) y 18%(7/39) respectivamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Fuente: Elaboración propia 

Figura 7. Presencia de insectos (cucaracha). 
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4.1.8 Equipos   

 
 Con respecto a los equipos en la tabla 10 se observa que en la primera 

inspección el 37%(129/345) de los restaurantes no cumplió con su conservación y 

funcionamiento, en la segunda y tercera  inspección no cumplieron un 

27%(42/154) y 15%(6/39) de restaurantes respectivamente (ver figura 6). 

 

Tabla 10. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en equipos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 8. Cocina en mal estado de conservación y funcionamiento. 
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 En la limpieza,  en la primera inspección el 45%(156/345) de los 

restaurantes no cumplieron con este requisito (ver figura 7), sin embargo en la 

segunda y tercera inspección el porcentaje de restaurantes que no cumplieron 

decreció al 32%(49/154) y 18%(7/39) respectivamente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 9. Equipo en estado antihigiénico.  

  

4.1.9 Vajilla, cubiertos y utensilios 

 
 De acuerdo a la tabla 11 sobre vajilla, cubiertos y utensilios,  en la primera 

inspección el 45%(156/345) de los restaurantes  no cumplieron con su buen 

estado de conservación en la segunda inspección y tercera inspección no 

cumplieron el 30%(46/154) y 15%(6/39) de restaurantes respectivamente. Con 

respecto a limpieza y desinfección en la primera inspección el  50%(174/345) de 

restaurantes no cumplieron sin embargo en la segunda y tercera inspección el 

porcentaje de restaurantes  decrecieron  en un 38% y  21% respectivamente.  
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Tabla 11. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en vajilla, cubiertos y utensilios.  

 

  
Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 

 El 39%(135/345) de restaurantes en la primera inspección no cumplieron 

con tener la tabla de picar inabsorbente, limpia y en buen estado de conservación 

sin embargo en la segunda y tercera inspección los restaurantes que no 

cumplieron fueron de un  25%(39/154) y  8%(3/39) respectivamente. 

 

4.1.10 Preparación  

 
 En la tabla 12 se observó que en la primera inspección el 66%(226/345) de 

restaurantes no cumplieron con el  flujo de preparación adecuado en la segunda 

inspección no cumplieron un 45%(69/154) de restaurantes  y en la tercera 

inspección un  28%(11/39) de restaurantes no cumplieron con el requisito. 

Además el 20% de restaurantes en la primera inspección no cumplieron con el 

lavado y desinfección de verduras y frutas, en la segunda y tercera  inspección el 

porcentaje de restaurantes que no cumplieron fueron de 12%(19/154) y  8%(3/39) 

respectivamente.  
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Tabla 12. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en la preparación.  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 10. Flujo de preparación inadecuado: A, B: Mangueras y trapos puestos inadecuadamente 
y en condiciones antihigiénicas.  

A 
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 El 34%(117/345)  de los restaurantes en la primera inspección no 

cumplieron con almacenar separadamente los alimentos crudos de los cocidos o 

preparados (ver figura 9) sin embargo en la segunda y tercera inspección el 

porcentaje de restaurantes que no cumplieron fueron de 20%(31/154) y  

15%(6/39) respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 11. Malas prácticas de almacenamiento de alimentos crudos con alimentos preparados.  

 

4.1.11 Conservación de Comidas  

 
 En la tabla 13 con respecto a la conservación de comidas en la primera 

inspección se observó que sólo 8 restaurantes de 345 (2%) no cumplieron con el 

sistema de calor. Así mismo en la primera inspección el 7%(23/345) de 
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restaurantes  no cumplieron con los sistemas de frío este porcentaje de 

7%(11/154) se mantuvo en la segunda inspección sin embargo en la tercera 

inspección el porcentaje  fue de 3%( 1/39). 

 

Tabla 13. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en la conservación de comidas.  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 

4.1.12 Manipulador  

 
 En la tabla 14 se encuentra que en la primera inspección el  54%(186/345) 

de los restaurantes no cumplen con tener el uniforme completo y limpio (ver figura 

10) sin embargo en la segunda y tercera inspección este porcentaje de 

restaurantes decrece en un 28%(43/154) y  23%(9/39) respectivamente. Con 

respecto a la higiene personal,  en la primera inspección el 43%(149/345) de los 

restaurantes no cumplió si embargo en la segunda inspección presentaron un 

porcentaje del 19%(30/154) hasta llegar en la tercera inspección a un porcentaje 

del 13%(9/39) de restaurantes que no cumplieron este requisito. 
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Tabla 14. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en el Manipulador.  

 
Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 12. Personal sin uniforme reglamentario 

 

 Otro aspecto evaluado fue la capacitación en higiene de alimentos, en la 

primera inspección el 61%(211/345) de restaurantes no cumplió con este 

requisito, en la segunda inspección el porcentaje de restaurantes que no 

cumplieron fue de un 45%(69/154) y en la tercera fue de un 33%(13/39) que no 

cumplieron respectivamente. Además en la primera inspección el 56%(193/345) 
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de restaurantes no cumplieron con aplicar las buenas prácticas de manipulación 

(BPM) , en la segunda y tercera  inspección el porcentaje de restaurantes que no 

cumplieron fue de un 34%(53/154) y un 33%(13/39) respectivamente. 

 

4.1.13 Medidas de seguridad  

 De acuerdo a la tabla 15 en las medidas de seguridad, en la primera 

inspección el 41%(143/345) de restaurantes no cumplieron con tener el botiquín 

de primeros auxilios operativo sin embargo en la segunda inspección el 

porcentaje de restaurantes que no cumplieron fue de un 18%(28/154) y en la 

tercera inspección fue de un 21%(8/39) de restaurantes que no cumplieron el 

requisito. 

 

Tabla 15. Cumplimiento de los requisitos  evaluados en las medidas de seguridad. 
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Fuente: Modificado de “RM: 363 MINSA 2005” 

  

 En la primera inspección el 14%(47/345) de restaurantes no cumplieron 

con almacenar el combustible adecuadamente y alejado de los alimentos y del 
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fuego así mismo  no presentaron los  insumos para limpieza y desinfección. En la 

segunda y tercera inspección el porcentaje de restaurantes que no cumplieron fue 

de un 9%(14/154) y  5%(2/39) respectivamente.  

4.2 Control microbiológico de los  alimentos 

 

De las 345 muestras de alimentos analizados correspondiente a  los 345 

restaurantes en total se encontró que el 29%(100/345) de restaurantes  dieron 

como resultado no aptos para el consumo humano (NAPCH).  

 

Al realizar el análisis detallado de la evaluación microbiológica de los 

alimentos con respecto a cada agente microbiano se encontró lo siguiente: En la 

figura 1 el 29%(88/345) de las muestras de alimentos dieron como resultado no 

aceptables  con respecto al análisis por aerobios mesófilos. El 26%(99/345) de las 

muestras de alimentos dieron como resultado no aceptables  para el consumo 

humano con respecto al análisis por coliformes totales y el 18%(62/345) de las 

muestras de alimentos se encontraron no aceptables  para el consumo humano 

con respecto al análisis por Escherichia coli.  

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 13 Resultados del análisis microbiológico de los alimentos preparados 
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Además el 2%(6/345) de las muestras de alimentos con respecto al 

análisis por Staphylococcus aureus dieron como resultado no aceptables  para el 

consumo humano, con respecto al análisis por Salmonella sp todos los 345 de las 

muestras de alimentos dieron como resultado aceptables.  
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V. DISCUSION 

 

5.1 Condiciones higiénico-sanitarias del local y manipuladores 

En la primera inspección los restaurantes se encontraron con un 35% en 

proceso, el 10% no aceptables y el 55% aceptables. Un estudio similar de los 

restaurantes de Chimbote y Nuevo Chimbote cumplen en promedio con el 55,0 %, 

de los estándares derivados de las buenas prácticas (Chávez, 2015) además 

durante el 2014 Digesa detectó 600 restaurantes de 17 distritos de Lima 

Metropolitana  con deficiencias sanitarias, deficientes condiciones de higiene, 

manipulación y conservación de alimentos, así como del servicio al público e 

infraestructura, entre otras infracciones a las normas sanitarias (LZD y RRC, 2015). En 

la segunda inspección el 21% de restaurantes estuvieron en proceso,  el 4% no 

aceptables y el 75% aceptables, los restaurantes que en la primera y/o segunda 

inspección no lograron ser aceptables en la tercera inspección lograron en la 

mayoría ser aceptables con excepción de 10 restaurantes,  así mismo Digesa 

señaló que de ese total de 600 restaurantes mencionados anteriormente  a los 

que se formuló observaciones, hay 190 que están todavía en proceso de 

subsanación de las mismas (LZD y RRC, 2015). El porcentaje de aceptabilidad 

promedio de los restaurantes en general fue de un 74% en la primera inspección 

(en proceso) hasta llegar a un 91%(aceptable) al final del periodo de evaluación,  

en otro estudio de  centros de abastos de alimentos ubicados en los distritos de 

Independencia, San Juan de Lurigancho, San Juan de Miraflores y La Victoria 

(Barco, 2001) se halló en su primera inspección un porcentaje de aceptabilidad 

promedio del 60% (no aceptable) hasta llegar a un 75% de aceptabilidad 

promedio al final del periodo de evaluación según esto se puede determinar una 

similitud del porcentaje de aceptabilidad de ambos estudios ya que al final del 

periodo de evaluación ambos tuvieron un porcentaje promedio aceptable. 

Además los rubros evaluados menos aceptables de ambos estudios fueron los 

residuos y de manipulador,  en este estudio  presentaron un porcentaje promedio 

de aceptabilidad del 56% de residuos y 46% del manipulador  en la primera 

inspección hasta llegar al 84% y 77% respectivamente al final del periodo de 

evaluación y en el otro estudio en los mismos rubros presentaron un porcentaje 

promedio de aceptabilidad del 53% de residuos  y 48% del manipulador  en la 
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primera inspección hasta llegar al 71% y 71% al final del periodo de evaluación 

respectivamente,  a razón de estos resultados y según Salgado y Castro (2007):  

Alrededor de un 20% de las causas de las ETA´s se deben a una deficiente 

higiene en los manipuladores, un 14% a la contaminación cruzada, que es el 

proceso en el que los microorganismos son trasladados de un área sucia a otra 

área antes limpia (generalmente por un manipulador), de manera que se 

contaminan alimentos y superficies. 

 

Rubros sanitarios evaluados  

 
En la primera inspección el 8% de los restaurantes no cumplía con tener 

una ubicación adecuada ya que en los alrededores se encontraban fuentes de 

contaminación y el 2% de restaurantes no cumplieron con la  exclusividad del 

local,  en un estudio en Colombia (Flórez et al., 2007) encontraron que el 8.3% de 

restaurantes no  tenían una ubicación adecuada, en otro estudio en el distrito de 

comas se encontró que el 1.6% de los puestos de venta de alimentos intervenidos 

no fueron de uso exclusivo para el expendio de alimentos (Quispe y Sánchez, 

2001). En el almacén en la primera inspección con respecto al ordenamiento y 

Limpieza el 33%  de restaurantes cumplió con este requisito los que no 

cumplieron (67%) presentaban en sus instalaciones otros productos ajenos al 

almacén y/o su utilización como vestidores de los trabajadores y como 

consecuencia una limpieza deficiente ;  el 62% de restaurantes cumplió con un  

ambiente adecuado (seco y ventilado) en la primera inspección,  en otro  estudio 

en Colombia el cumplimiento del almacenamiento de materias primas e insumos 

fue del  87.2% de restaurantes evaluados (Sandoval y Vidal, 2010). En la cocina y 

el comedor en la primera inspección se encontraron un 49% y 70% de 

restaurantes respectivamente que  cumplían  con tener los pisos, paredes, techos 

lisos, lavables y limpios, los que no cumplían presentaban deficiencias higiénicas 

como:   paredes engrasadas,  paredes de colores oscuros y agrietadas y/o no 

presentaban mayólicas lavables en sus paredes. En Colombia, el 77.3% de los 

restaurantes  presentaban cumplimiento de la  infraestructura de elaboración de 

alimentos (Sandoval y Vidal, 2010) además en un estudio de comedores en 

argentina el 71.4% presentaban estructuras físicas adecuadas (Arango et al., 

1997). En los servicios higiénicos para el personal en la primera inspección el 



 
    
 

49 

58% de restaurantes no cumplían con la limpieza, en estos se encontró que no 

presentaban tachos con bolsa y tapa vaivén , el papel higiénico se encontraba 

usado y botado en el piso , el piso sin limpiar y  además no utilizaban 

desinfectantes y/o utensilios  adecuados para la limpieza y el 55% de 

restaurantes no cumplían con un adecuado lavado de manos puesto que no 

presentaban jabón líquido o no tenían habilitado los caños para el lavado de 

manos y/o no presentaban papel toalla para el secado de manos , en Colombia el 

24% de los restaurantes presentaron instalaciones sanitarias adecuadas como  

sanitarios independientes del área de procesos y almacenamiento, de uso 

exclusivo para manipuladores, dotados con papel higiénico e implementos 

automáticos o desechables para el secado de manos (Flórez et al., 2007), Cruz 

(2015), menciona que: estos se deben encontrar totalmente dotados (jabón 

líquido, desinfectante, toallas desechables o secador de manos, papel higiénico, 

papeleras de tapa y bolsa interna) ya que con frecuencia las manos son el 

principal vehículo para el transporte de microorganismos por lo cual es necesario 

para un adecuado lavado de manos que se cuente con jabón(p.41). Con respecto 

al suministro suficiente de agua en la primera inspección el 8% de restaurantes no 

cumplieron con este requisito ya que utilizaban agua potable pero de cisternas o 

de otros locales cercanos con mangueras como conexión. Señalaron  Sandoval y 

Vidal (2010) que  el agua es una materia prima que se utiliza durante todos los 

procesos de elaboración de alimentos, su inadecuada condición puede generar 

riesgos para la población. Un 9% de los restaurantes no cumplían con la 

protección del desagüe, ya que no presentaban sumideros ni rejillas en sus pisos 

dando en consecuencia una inadecuada limpieza y un posible foco para insectos 

y roedores, además el 49% de los restaurantes no cumplieron con presentar 

basureros con tapa oscilante y bolsas plásticas suficientes y ubicados 

adecuadamente, en los restaurantes de Chimbote y nuevo Chimbote los 

restaurantes  presentaron un promedio del  46% de cumplimiento en la gestión 

medioambiental que incluyen el uso del agua y la  gestión de residuos(Chávez , 

2015). Asimismo  Barco (2001),  sugiere que las medidas de saneamiento 

ambiental no están sólo constituidas por el manejo adecuado de los depósitos de 

basura -frecuencia de recolección diaria, interdiaria o semanal, debiéndose 

recolectar en basureros con tapa, cuyo contenido no debe sobrepasar el borde 

del mismo, y evacuado a través del servicio de recolección municipal u otro 
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sistema de recolección apropiado (forma individual)-, sino también que los 

roedores pueden tener guaridas en el propio centro de abasto, ingresar por el 

sistema de alcantarillado(p.39). El 23% de restaurantes en la primera inspección 

presentaron insectos que en su mayoría fueron cucarachas y el 30% tuvieron 

indicios de roedores como heces encontradas en los pisos y entre los muebles de 

la cocina , en Colombia el 72% de restaurantes cumplieron con el control de 

plagas; la presencia de insectos y roedores plagas inciden directa y 

fundamentalmente sobre la inocuidad de los alimentos, ya que, son 

transportadores de microorganismos que afectan la inocuidad de los alimentos 

(Sandoval y Vidal, 2010). En la limpieza de equipos en la primera inspección, el 

45% de restaurantes  no cumplieron con este requisito ya que en su mayoría los 

equipos de refrigeración presentaban deficiencias higiénicas: de estos emanaba 

un fuerte olor ya que en su interior  presentaban alimentos en descomposición, la 

pintura de las puertas descascaradas, las salsas derramadas en su interior ; el 

50% de restaurantes no cumplieron con la limpieza y desinfección de vajilla, 

tablas de picar sucias,  cubiertos y utensilios estos restaurantes presentaban 

secadores sucios, tapas de ollas rotas ,  vajillas rotas y mal lavadas ,  utensilios 

rotos y de madera  ; recomendaciones dadas por la OMS en donde se invita al 

uso de equipos y utensilios diferentes, como cuchillos y tablas de cortar, deben 

ser distinguidos para manipular los alimentos crudos. Las tablas de picado son 

utensilios de especial atención al momento que estos hayan estado en contacto 

con carne, pollo o pescado crudo siendo estas el segundo factor de 

contaminación cruzada (OMS, 2007).  Un estudio similar en el distrito de comas 

presentó un 98.4% de restaurantes que no presentaban un adecuado 

secado/escurrido con secadores limpios y con tapa de los utensilios y vajillas 

(Quispe y Sánchez, 2001), en Colombia el 31.2% de restaurantes no  cumplieron 

con el rubro de utensilios y equipos (Sandoval y Vidal, 2010). Cruz (2015), 

concluyó que: “es necesario reconocer que aun cuando los equipos, utensilios, 

menaje y superficies de contacto en algunos casos no facilitan su limpieza y 

desinfección el manejo de los mismos imposibilita aún más la posibilidad de 

proveer alimentos inocuos”. De los restaurantes en el rubro de preparación con 

respecto al flujo de preparación adecuado en la primera inspección el 66% no 

cumplen con este requisito y el 34% no cumplen con presentar separadamente el 

almacenamiento de  los alimentos crudos de los cocidos o preparados, en Comas 
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el 96.7% de los puestos de comidas  no presentaban una adecuada  protección 

de los alimentos preparados(Quispe y Sánchez, 2001),  en Colombia el 54% de 

restaurantes dejaban alimentos cocidos a temperatura ambiente más de una 

hora, sin protección (Flórez et al., 2007). Es de resaltar que prácticas como 

separar alimentos crudos de alimentos cocinados, seleccionando carnes rojas, 

pollo y pescado crudos y separándolos de los demás alimentos en recipientes 

para evitar cualquier clase de contacto son acciones practicadas de forma 

aceptable. Partiendo que los alimentos crudos, especialmente las carnes rojas, el 

pollo, el pescado y sus jugos pueden contener microorganismos peligrosos que 

pueden transferirse a otros alimentos durante la preparación y conservación de 

los mismos (OMS, 2007). En el rubro del manipulador  en la primera inspección 

de los restaurantes el 54% no cumplieron con presentar el uniforme completo y 

limpio, el 43% no cumplieron con una adecuada  higiene del personal, el 61% no 

cumplieron con la capacitación en higiene de alimentos, el 56% no cumplieron 

con aplicar las buenas prácticas de manipulación (BPM); en el distrito de Comas 

el 80,3 de puestos de venta de alimentos no presentaron mandil limpio,  el 96,7% 

no presentaron una adecuada higiene de manos y uñas, el 72,1% no presentaron 

cursos de capacitación y el 91.8% no presentaron unas adecuadas prácticas de 

manipulación (Quispe y Sánchez, 2001). En Colombia de los manipuladores en 

sus prácticas de trabajo se evidenció manejo simultáneo de dinero y alimentos 

(17%) , uso de joyas (15,2%), uñas largas y con esmalte(8,9%), y 15,2% refirieron 

no lavarse las manos cuando manipulaban dinero,  el 64% de los restaurantes los 

manipuladores manifestaron haber tenido capacitación(Flórez et al., 2007). Cabe 

resaltar que los riesgos de enfermedades transmitidas por alimentos dependen de 

la preparación, manipulación y almacenamiento de los alimentos, de la calidad de 

las materias primas, de los hábitos alimentarios y de la producción animal 

intensiva con concentrados contaminados (Díaz et al., 2008) , asimismo según 

Barco (2001),  la falta de capacitación puede ser crucial al momento de utilizar 

determinados productos los cuales son inútiles si existe suciedad, no se utiliza la 

concentración recomendada, si la solución no utiliza agua tibia o caliente, no se 

cumple un tiempo de aplicación prudencial, así como no identificar los lugares 

expuestos a la proliferación de plagas. En el rubro de medidas de seguridad en la 

primera inspección  el 41% de los restaurantes no cumplieron con presentar el 

Botiquín de primeros auxilios operativo y el 13% no cumplieron con tener el 
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extintor vigente y operativo, en Colombia  con respecto al botiquín y el extintor el 

46% de los restaurantes no cumplieron con estos requisitos (Sandoval y Vidal, 

2010), a esto según Sandoval y Vidal (2010) “cabe anotar que el botiquín y el 

extintor son elementos que proporcionan resguardo ante situaciones de 

accidentes laborales y similares”. 

 

Cabe resaltar que entre la primera y tercera inspección los restaurantes 

fueron subsanando las observaciones  en  todos los rubros evaluados y como 

consecuencia los restaurantes presentaron una notable disminución del  

porcentaje de  no cumplimiento. 

 

5.2 Control microbiológico de los alimentos  

 

Del total de las muestras de alimentos  un 29% de las mismas superaron 

uno o más de los límites permisibles para cada agente microbiológico estudiado  

dando como consecuencia  no aptos para el consumo humano (NAPCH). En un 

estudio similar en el distrito de comas el 40,2% de los alimentos analizados fueron 

no aptos para el consumo humano (NAPCH) (Quispe y Sánchez, 2001). En el 

laboratorio de Salud Pública del Distrito de Bogotá, en el año 2001 se 

investigaron casos de intoxicación alimentaria en los establecimientos escolares y 

de salas de retenidos del IMPEC. Los resultados no fueron satisfactorios ya que 

se encontraron altos recuentos de coliformes totales y mesófilos, así como 

positividad para coliformes fecales y presencia de S. aureus (Hernández y 

Jacobo, 2002,). 

 

  El 29% de las muestras de alimentos fueron  no aceptables  con respecto 

al análisis por aerobios mesófilos. Una investigación en Chiclayo en alimentos 

preparados  el 13.3% de mesófilos viables  estuvieron fuera de los límites 

permisibles según norma (Acuña et al., 2014), en un estudio en Colombia el 40% 

de alimentos preparados estuvieron  fuera de norma con respecto al análisis por 

aerobios mesófilos (Blanco et al., 2011), a estos resultados cabe resaltar que 

organismos mesófilos en  recuentos altos en alimentos estables a menudo indican 

materias primas contaminadas o tratamientos no satisfactorios desde el punto de 
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vista sanitario, mientras que en los productos perecederos pueden indicar 

también condiciones inadecuadas de duración y/o temperatura durante su 

almacenamiento, la presencia de un número elevado de bacterias aerobias 

mesófilas que crecen bien a temperatura corporal o próxima a ella, significa que 

pueden haberse dado condiciones favorables a la multiplicación de los 

microorganismos patógenos de origen humano o animal(Campos et al ., 2003). 

 

El 26% de las muestras de alimentos fueron no aceptables  para el 

consumo humano con respecto al análisis por coliformes totales, en Colombia el 

30% de los alimentos preparados analizados se encontraron fuera de norma  por 

coliformes totales sin embargo otro estudio en España sólo se sobrepasan los 

límites en 23 muestras (2,6%), que en su mayoría (18 muestras) corresponden a 

segundos platos, todos ellos alimentos en los que todos sus ingredientes han 

sufrido un tratamiento completo en su cocinado (Campos et al ., 2003),  al 

respecto la presencia de niveles considerables de coliformes indica un tratamiento 

inadecuado y/o contaminación posterior al tratamiento, más frecuentemente a 

partir de materias primas, equipos sucios o manejo no higiénico. Esta 

multiplicación microbiana pudiera haber permitido el crecimiento de toda la serie 

de microorganismos patógenos y toxigénicos (Campos et al., 2003). 

 

El 18% de las muestras de alimentos se encontraron no aceptables  para el 

consumo humano con respecto al análisis por Escherichia coli. En Chiclayo en 

alimentos preparados el 6.7% de Escherichia coli estuvieron fuera de los límites 

permisibles según norma (Acuña et al., 2014). “Son muchas las bacterias que 

provocan procesos diarreicos por el consumo de alimentos contaminados. Estas 

tienen la capacidad de producir toxinas o invadir la mucosa intestinal, entre ellas 

se encuentra la E. Coli”. (Zenteno et al., 2013). Además,  según Contreras (2013) 

“son bacterias indicadoras de contaminación fecal y causantes de cuadros 

diarreicos que pueden llegar a causar la muerte” (p.13). En Chaclacayo en 

alimentos preparados se encontraron que el 21.4% tuvieron presencia de 

Escherichia coli (Zenteno et al., 2013), a esto: 

La presencia de E. coli en un alimento no constituye un indicador directo de 

la presencia de un patógeno sino que implica únicamente un cierto riesgo de que 
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pudiera estar presente. Al ser un huésped constante del intestino del hombre y de 

los animales de sangre caliente, se considera como un buen indicador de 

contaminación fecal. Tiene el inconveniente de vivir poco tiempo fuera del 

intestino, por lo que su presencia en los alimentos indica contaminación fecal 

reciente. (Acuña et al., 2014). Navarro (1980) señala que la presencia de 

Coliformes Fecales (CF) debe entenderse como la contaminación ambiental 

producto de transgresiones de las normas de control higiénico del ambiente. 

Considerando ello, DIGESA (1996) al evaluar comidas preparadas reveló la 

presencia de contaminación por CF, así como bajos niveles de Staphylococcus 

aureus, Bacillus cereus y Salmonella spp. 

 

El 2% de las muestras de alimentos con respecto al análisis por 

Staphylococcus aureus fueron no aceptables  para el consumo humano, en 

Chiclayo de los alimentos analizados el 100% estuvieron dentro de los 

parámetros normales (Acuña et al., 2014), en Colombia de los alimentos 

preparados el 4% se encontraron fuera de norma por Staphylococcus aureus 

(Blanco et al., 2011). Presentar rango fuera de los límites permitidos  demuestra 

que estos resultados se atribuyen a la manipulación que estos alimentos son 

sometidos, condiciones higiénicas poco favorables, calidad de agua utilizada, 

cocimiento inadecuado y mantenimiento de estos productos a temperatura 

ambiente durante un tiempo prolongado (Blanco et al., 2011).Con respecto a este 

patógeno DIGESA (1997) señaló que las precarias condiciones sanitarias de su 

comercialización, la ausencia de cadena de frío durante su expendio y las 

preparaciones derivadas como la “huancaína” y “ocopa” facilitarían el incremento 

a niveles de producir daño. 

 

Con respecto al análisis por Salmonella sp todas las 345 (100%)  muestras 

de alimentos fueron aceptables asimismo en el distrito de Comas de los 

restaurantes evaluados no se encontraron casos positivos de Salmonella sp en 

los alimentos analizados, lo que explicaron  que  las temperaturas en las que se 

desarrolló el presente estudio fueron entre (15°C-19°C) lo que no permitiría que 

se desarrollen en ese  ambiente adecuadamente (Quispe y Sánchez, 2001).  

Resultados similares en Chiclayo del 100% de las muestras están dentro de los 
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parámetros normales para Salmonella sp (Acuña et al., 2014). En Colombia 

también estuvieron dentro de norma el 100%  de los alimentos preparados pero si 

se encontraron resultados positivos para Salmonella en alimentos como carnes y 

lácteos reportándose un mayor número de casos en productos cárnicos (Blanco 

et al., 2011), según estos resultados cabe rescatar que en este trabajo de tesis  

se analizaron alimentos preparados en su mayoría con tratamiento térmico y otros 

sin tratamiento térmico que en su mayoría fueron ceviches o ensaladas, en el 

caso de los ceviches se utilizaron pescados trozados sal y limón (ph=2,2 a 2,6) 

los cuales mantuvieron condiciones en las cuales dicho microorganismo no 

desarrolla (Barco, 2001), así DIGESA (1996), sugiere que los ingredientes crudos 

mayormente son sometidos a cocción con lo cual se elimina la carga patógena 

propia del insumo.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

En el presente estudio se logró realizar la  vigilancia sanitaria y 

microbiológica en 345 restaurantes de Lima Cercado. La vigilancia sanitaria de las 

condiciones higiénico sanitarias mostró que no todos  los restaurantes del Centro 

de Lima cumplen con la Norma Sanitaria para restaurantes puesto que en la 

primera inspección los restaurantes se encontraron con  un 35% en proceso el 

10% no aceptables y el 55% aceptables, en la segunda inspección el 21% en 

proceso el 4% no aceptables y el 75% aceptables, los restaurantes que en la 

primera y/o segunda inspección no lograron ser aceptables en la tercera 

inspección lograron en la mayoría ser aceptables con excepción de 10 

restaurantes. En la primera inspección los rubros evaluados menos aceptables 

fueron de los residuos y de manipulador con un 46% y 56% respectivamente. De 

los 16 rubros evaluados del formato de la ficha sanitaria en la primera inspección 

el ordenamiento y Limpieza, flujo de preparación adecuado, capacitación en 

higiene de alimentos obtuvieron el más bajo número de restaurantes  puesto que 

no cumplieron el  67%, 66% y 61% de los mismos.  

 

El control microbiológico  mostró que los alimentos con más porcentajes no 

aptos para el consumo humano fueron el 29% por aerobios mesófilos seguido de 

coliformes totales  con un 26%, si bien estos porcentajes de alimentos no superan 

el 50%  son indicadores de riesgo epidemiológico cuando los alimentos son 

preparados en deficientes condiciones higiénicas, manipulaciones incorrectas y 

flujo de preparación en condiciones inadecuadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    
 

57 

VII. RECOMENDACIONES 

 

Se deben adoptar medidas para mejorar las condiciones higiénicas 

sanitarias de los restaurantes del Distrito de lima o Centro de Lima en cuanto al 

ordenamiento y Limpieza, manipulación de residuos, flujo de preparación y 

capacitación del personal en higiene de alimentos. 

 

Es necesario que las autoridades que regulan y controlan las condiciones 

sanitarias de los restaurantes en el distrito de Lima apliquen estrategias que 

permita prevenir los riesgos de tipo biológico que se pueden presentar para la 

población en general y además porque este distrito  en su mayoría es una zona 

turística. 

 

Gestionar ante las entidades del estado el apoyo financiero para la 

realización de proyectos que den  soluciones que conlleven a brindar a los 

restaurantes unas adecuadas condiciones higiénicas y manipulación segura de 

los alimentos. 

 

Por otra parte se necesita investigar los restaurantes de otros distritos con 

el  fin de conocer y determinar las condiciones higiénicas e  inocuidad de 

alimentos en otras áreas geográficas del país.  
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X. ANEXOS 

 
Anexo.1 

 

Figura 14. Laboratorio de microbiología de  la Municipalidad Metropolitana de Lima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo.2   

Fig.15. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 

 

Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 
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Fig.16. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 

 Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 
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Fig. 17. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 

 Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

 

Fig. 18. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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 Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

 

 

Fig. 19. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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  Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

  

Fig. 20. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

Fig.21. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

 

Fig.22. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

Fig. 23. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA”  
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

Fig.24. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

 

Fig.25. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA”  
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

 

Fig.26. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005”  

 

 

Fig.27. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA”  
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005”  

 

Fig.28. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

 

Fig. 29. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005” 

Fig.30. “Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios afines 2005-MINSA” 
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Fuente: “RM: 363 MINSA 2005”  
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